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4." No se podrán int,rodue1r modificaCitHles en los dO(;Unll;-;ll
tos aprobados sin la previa confornrldad de la Administradll!l,
en la forma señalada en p[ número 2 de la Orden mini.s1:t>rhl
de 8 de abril de 1969.

5.'" En caso de acoger~e a lo establecido en el llÚU1.erO 1,prceJ'O

de la Orden mtn1swrlal de 10 de abril, sobre confec~ión de las
póllzas, las Entidades deberán remitir con su petición cuatro
ejemplares de .108 impresos que hayan de entregarse al C-O}ltr:\
tante, asi como del modelo de ]a póliza y del esquema de con ,.
dieiones partieulares, un.ido a la misma.

6,· Finalmente, si se hace uso de la facultad. concedida en
la norma seguhda del número segIDldo de la Orden de 10 de
abril de 1969 y se cubren los accidentes laborales, profesionales
y los amparados por el Seguro Obligatorio de Automóviles, la.
incideneia de dicha cobertura. en el precio de la prima df~be

el'ltar reflejada en la correspondiente tarifa.

7.& una vez aprobados estos documentos, deberán remitirse
euawo ejemplares impresos a la Subdirección General de se~

guros para cotejo y sello de autor-lzación, requisito este últi
mo indispensable y necesario para poderlos utilizar. Los caral....
teres tipográfieos no deberán ser inferiores al cuerpo lO, ínter
l1neado.

S.& Aun cuando alguna Entislad estime que la póliza que
actualmente utiliza. esta adaptada. a lo dispuesto en la. Orden
ministerial de 10 de abril, deberá remitirla para su revisión
antes del 31 de agosto de 1969, con objeto de confirmar su pre
sunción. En tales casos, la Entidad deberú advertirlo así en el
escrito de remisión.

9.& En relación con a,quellos puntos o eX~l'emos oobm los
que nada establecen bs Ordenes minlst.eriales citadas, conti
nutU'án aplieándose los criterios y mn'mas existentes en la feclla
de su publ1cación.

Ba.'?es técnicas y tarifas.

10. Las bases técnicas y taJraas que ~SUk; Entidades han <..le
someter a la aprobación del Mtnisterio de Hacienda se presen
tlU"án por cuadruplicado ejemplar, debiendo conservar la. Enti 4

dad otra copia en su poder. Se recuerda que siempre que se
someta alguna póliza. a. aprobación habrá de acompafiarse la

- tM1fa correspondiepte (número segundO de la Orden ministe-
rial de 8 de abril de 1969).

11. El contenido de las bases té'cnícas se ajustará a 10 que
establece la Orden ministerial de 8 de febrero de 1961.

12. La.'I primas de riesgo aparecerán descompuestaa en {·un·
e1ón de los diversos servicios que las Entidades pretendan
prestar, es decir, especificando separadamente la parte de aque
llas que corresponda a cada servicio.

13. 6e expresarán con 'independencia. entre .silo" porcentajea
de la prima de tarifa o comercial destinados a gastoa de admie

:n1stración O de gestión interna, a p,stas de producc1óD. • de
pstión externa y a beneficio industrial.

Si se prevé la pO$ibil1dad de fraccionar el :PQgo cM la prima
anual y ésta ha de reeargarse por tal motivo, le espea1fieat"án
loa recargos correspondientes a los diferentes BUPUestOll ele
fraccionamiento.

14. Se incluirán las fórmulas deteI'llliUativaa de las prlmaa
de inventario y de tarifa en función de 1& prima de rie.s¡o y.
del sistema de 'l'eeargoa estllo01e'Cido para a:astoa.

15. La tarifa qUe se incluya. en lu bases técnioaa oorreapo».
derá .. primas anuales. de acuerdo con la durae1ón fijada para
eate seguro en la norma 21 del nl1mero segundo de la Orden_torIal de 10 de abril de 1969.

T&II»!én se indicará la forma de calcular la prime. de tarrifa
para periodos inferiores al añó, cuando procedl\,¡ a efectoa de
un1flcaclón de vencimientos o para segnl'08 de temporada.

Cuando el asegurado participe en el~ de 10lI arvio1os
M especifieará. ademáS el importe que corra a su .. por
acto médico, dentro de los límites fijados en el número tercero
de la orden ministerial de 8 de abril de 1969.

16. Para aquellos caSOs en que se cubra la aa1stenc1a sani
taria derivada. de accidentes labOrales, profesionalea o de los
amparadoe por el Seguro Obligatorio de Autom6vHes, deberá.
incluirse en las bases. técnicas la. tarifa de primas correspon~
dienw a la cobertura de estos riesgos.

17. Aquellas Entidadel que pretendan aplicar l~ tarifas
que tienen actualmente a}Jl'o'badas, podrán ba.oerlo siempre que
en 1& nUeva póliza se den Isa m1smaa prestaelones que en la
anterior. En este caso 10 indicarán así en ei escrjto da remis!ún

lit'l 11i;;,:VU modelo de poliza, haoiendo constar la. techa de apro
l,¡n"iUll, .según dispone la Qnien ministerial de 8 d.e abril del
,Ii"til en curso, en su número cuarto.

}':n todo caso las Entidades deberán tener en cuenta en
1;1 ,:unt'ección df'. SUS tarifas de primas el contenido del Decreto
ley ;~7301l968, de 7 de noviembre, y la Orden m1n:isteriaJ. de
1'"i d(~ diciembre d~l mismo afio, sobre ordenación de predGL

H:. En el apartado relativo a las reservas téCIÚCU t1¡uJ;ará:
;:¡,) Método de cálculo para dererrnlnar las cReservu de

ripsgGs en curso», las cuales esta-rán inoogradas por la parte de
:a.i, primas de iIlventario emitidas en el ejercicio, netas de &BU
lariones, que no se hayan 'COnsumido al final del mismo.

A e;,tos efectos se podrá utiliZar cualqUiera de los dos prOC&
dimjlmt..os indicados en el arUculo 106 del Reglamento de Segu~

ros de 2 de febrero de 1912, sin tomar en consideración el poBible
ftacr.ionamiellto del cobro de las primas.

lJ) Determinación de la «Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago)}, que estará 1ntegrada- por las ob11g8c1o
JJ€S pendientes de liquidación o pago al final del ejoercla.to eco-
nómico. derivadas de siniestros y por los gastos de tramitac16n
Gue puedan originar los mismos.

19. También se ha.rá refereneia • 1& cReserva d.8 anticipo
de talones», que especifica el número tercero de la Orden mi
nisterial de 8 de abr11 de 1969, la cual estará integrada por el
importe de los talones expedidOR y no utilizados e invertida en
metálico en el activo del balance.

20. Finalmente, podrán incluirse en 181 b88H técntcaa aque
llas normas relativas a la constitucIón di reaervaa comp"emen~

tarias o a cualquier otra medida. que pretenda adoptar la
Entidad. encaminada & garanti7.ar el cumplimiento de BU obl1
ga'Cion.e8 con los asegurados.

Delegacume6. lAbro Registro fU Pólizu EmittdeI..

21. Cuando las Delegaciones de 1u Ent1da.deI DO lIeYMel1
con anterioridad al 1 de julio del año en curIO el Libl'O Re¡IItro
dI} Pólizas Emitidas, en el que se someta al Jefe, prov1nctal de
Sanidad para que cumplimente lo previsto en el nl1mero 11 de la
Orden de 3 de abril de 1969. la dilt&'enc1a que. ut1enda, en
lugar de referirse el cierre del Libro anterior, ooa:tendrA eapn
samente la indicación de qUe se trata del pr1mere de cIIobcM
libros especiales.

Al iniciar la utilización de estol 110I'Oll .. h&ri. aout&r ..
número de pólizas indivldualea y coleotlvu que huta t8I JDOo.
mento tenia en vigor le.: Delegación, en la fo!l'ma prevista por
1:1 disposición transitoria segunda de la citada Orden.

MadrId, ~ de Julio de 1969.-iBl DIrector 1Ienere1 cIal _
y PTewpuestos. José Ramón Ilenavldel.-E1 DlNctor __
de sanJdad, P. D.. el Secretarto general, Enr.1que Mata Qo.
rostlzaga.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1616/1969, /Ú 24 /Ú ;ulio, por ol q... ••
die_ """""" __ la _ ... prop/edG4 ti.·
jlnitlv4 ele loo M4..trOO ..,cet4do, por la ...pr"lóll
... ,., Bacu.lal es. CFIU! .,-. ,""UlrU definm.oe.

La transformación tW 1& estructura econém1ca de JilBpatla.,
que se viene operando de añOII & esta parle. unido a 101 movi
mIentos ml¡p:atorlos 1Iúerioreo, h8n alterado la .o_tón
de la población en &mpl1u zonas rurale8 y urbanas del país.
Este hecho eatá. produciendo una 1nofdenola oada ves máa
marcada en la poblaeión en edad eacolar oblieatorla, Y. por oon·
siguiente, en el D,J1mero de aula.s nacesariaa y IU diSti1buc1ón
armónica, Que obligan & UD. reAjuste de 1& I1tuae1ón UiAten.te
a fin de acomodarla. al momento actual, procura,ndo una eco
nomía de loa recurSOs puestos a. disposición de la Ensefianza
Primaria.

Resuelto el problem& de escolarización de los grupos redu
cido.". por medio de las nol1IUl.3 técnicas de la EScuela Hogar,
Escuela Comarcal y Transporte EsC'..olar, queda por solucionar
de manera adecuada. el problema profesional de los Maesa'os.
que. vinculados al medio rural, se ven afectados por 1& aupr&
sión de Escuelas que en grado no habltuttl han de p.roducirse
en 1J~,'Id a. hts caU~laS ilplln~ada.:l.
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Ilustrísimos sefiores:

ANEXO

Plan Complementario al VIII Plan de Inversiones del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo
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Pesetas

TRABAJODEMINISTERIO

Grupo 3.°: AsistenCia exterior.

Concepto único. - SubVenciones para las gastOB
que origine la protección directa a los espafio
les residente! en el extranjero (Centros de Asis
tencia Social, Hogares y Asooh'tclones diversas.
atenoiones educativas, profesione.Iea, rel1giosM,
cultura.lea y recreativas, hOl!lpitalarias y benéfi
cas, y de orientación y defensa jurídica y laboraD

Capí,tulo m. (MigracIones interiores.)

Grupo único: Subvenciones.

Concepto 1.° Subvenciones directas. - Desplaze.
mientos de trabajadores migrantes: .subvenciones

IlmOfl. Sres. Subsecretario, Directores generalefi del Departa,..
mento y Secretario generllJ del Patronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo.

AprObado por el Consejo de MinLtros dd pasado día 21 el
PIan Complementario al VIII Plan de Inversiones que ha for·
mulada el Patronato del lt"ondo Nacional dp Protección a.l Tra
bajo,

Este Ministerio ha renido a bien dü;pliner que por el citado
Pa.tronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
ponga en ejecución el Plan Complementario al VIII Plan de
Tnver!iones, que se publica como anexo a la presente Orde'l.

Lo que comunico a VV. Il. para ~li conoctmiento y efectos.
Diol' guarde a vv. II. muchoo años
Mft.drid. 22 de .1ulio de 1969.

Capitulo 1. (Protección gen-eral contra el des:.
empleo.)

Grupo 1.0: Reconversión y crisl.s.

Concepto unico.-cA.yuda. a tra.bajadores afectados
por procesos de reconversión de Empresas y cri-
sis de trabajo .

Grupo 2.°: Empleo de minusváUd08.

Concepto dnico.-Ayudas para procurar el empleo
d.e trabajadores minusválidos .

Capitulo TI. (Emigración.)

Grupo 1.0: Asi8tencia interior.

Concepto .1.0 'Para subvenciones. oolsa'B de VIaJe,
gastos de documentación y transportes qUe faci
liten el desplazamJ.ento, asentamiento y repa.
triación de loa trabajadores emigrantes que for
men parte de operaciones asistidas o planifica
das por el l. E. E., Y para la concesión de becae
v otras ayudas con destino a la preparación
ambIental, 8OOi&l, profesional y téerttca de l~

mis:mOfl y demás atenoione.s que se deriven del
proceso em1gratorio .

t"lrupo 2.°: Repatria.ción de Marruecps.

Concepto único,-Para la conoealón de ayuda.'!! a
la repatriación de españoles residentes en el Rei-
no de Marrueco. ' , .

ORDEN de 22 d,e juliu eL,' 1!J{j) 1Jor la que se dis·
pone que por el Patronato del Fondo Nacional áe
Proteccfón al Trabajo se ponga en ejcC?lC-fón el
Plan Complementario al VIII Plan de InveTstc>
nes para el ejercicio de 1969.

DISPONGO:

En su virtud, <l. propue~tH del ~\!li11l~;tru de Educación y
Ciencia, previo mforme ele la Comisión Superior de Personal
y del1beración del Consejo de Ministros en su re\mión del
día veintiuno de julio ele mil novecientos ~senta y nueve,

El Min.1&tro de Bducación y ClencI••
JOSB LUIB VILLAR PALASI

Artículo primero.-&! establece un CUllcurso especial extra
ordinario para la. colocación en propieciad definitiva. en locaii
dades de censo inferior a diez mil habitantes que no sean bao
rrios o anej06 de capitales de provincia, de los Maestros tituhl.
res de-:Q.nitlvolII de las Escuelas .'luprtmldas por falta de matricula
o concentración escolar. A este concurso podrán acudir todos
los interesados, sm que se exija tiempo de t>ermanrncia en \[1

Escuela que le fué suprimida.

ArtIculo segundo.-EI primer día hábil de septiembre, y pOJ'
la Delegación de la Dirección General de Enseñanza Prhnarh\
las Comisiones Provinciales de Enseflanza Primaria asignarán
destino en propiedad definitiva en localidades de censo inferior
a diez mil habitantes que no sean barrios o anejos de capitale:;
de provincia a aquellos Maestros titulares definitivos de Es
cuelas suprimidas por cu?Jquier causa antes de dieciséis de
agosto anterior que asi lo hubiesen solicitado.

Artículo tercero.-EI primer dla hábil del mes de agosto,
las Delegaciones Provinciales del Departamento harán público
en el «Boletin Oficial» de la provinoia y en el tablón de anun·
cios de dichas dependencias, procurando su difusión por la
prensa y radio locales, la relación de vacantes de régimen ordi
nario de ptoVili6n exi.!itentes por todos los conceptos en aquella
fech& en las indicadtu!l looalidades de censo inferior a diez mil
habitantes.

Artículo cuarto.-Los afectados por la supresión de Escuela
de que fueran titulares definitivos solicitarán de las Comisiones
Provinciales de Ensefianza PrimarIa, dentro del plazo compren
dido entre el dieciséis y el veinticinco de agosto, y según régi~

men ordinario de concursos, nombramiento en propiedad de
finitiva en cualquiera de las vacantes anunciadas de eu provin·
cia, o de otra de BU preferencia. pero siempre en una única
provineia. .

Articulo quinto.-Las peticiones de estos Maestros serán puno
tuadas conforme a las normas vigentes para loa concursos or·
dInarios, y una vez clasificadas las peticiones pOl" riguroso
orden de plU1tuaci6n, se procederá en la forma indicada a la
adjudicación de vacantes, por el orden con que los interesados
laS hubiesen consignado en sus peticiones.

Artículo sexto.-La opción a destino definitivo a que S€
refiere el presente Decreto es voltmtarla. y se ejercitará por una
IOla ~, necesariamente, en la primera ocasIón tnmediata a. la
supresión de ia ElJCuela; en otro caso, se entiende que el inte·
resado renuneia a los beneftc10s de este Decreto. y, en consecuen·
cia.,. deberá acudir con carácter forzoso a los concursos ordinn
nos para alc'anzar destino definitivo.

Articulo séptimo.-A la Escuela que los interesados alcal~ceil

en Virtud de lo dispuesto en el presente Decreto se acumulará""
a efectos de ulteriores concursos. loa servicioa con que contaban
en las Escuelas suprimidas, sin que, por otra parte, se exija
tiempo mín.1mo alguno de permanencia en las E8Cuelas obtenl
das para participar en cualquier otro concurso de traslado!"
ordinario con el.fin de obtener nuevo destino.

Articulo ·octavo.-Independientemente del destino que pu
dieran obtener por aplicación de elte Decreto, eat08 Maestros
pOdrán ejercitar, dentro del plazo de un afio Siguiente al de 1:'1
posesión en 8unuevo destino j 8U derecho '" nOOlbramiento pre
ferente para la entidad local en que se hubiese concentrado
la población e.scolar procedente de su Escuela suprimida, como
ya estableoió para esto¡ casos el De~to de veinticuatro de
septiemb~ de mil novecIentos 8eaentt\. y cuatro (<<'Boletín Ofl·
cialdel Eatado~ de trece de octubre). .siempre que en tal loca
11dad. se creen en dicho periOdo unidades escolares pa.r& recOier
la poblaclón infantil escolar prooedente de las Escuela! supri
mida. por concentración o reducción de matrioula.

Caso ,de coinoidencia de aspltantes, las preferenetM vendr¡'m
detertnlnlAa& oon!orrne a las normas del citado Decreto de
ve1ntleuaU'o de ..,-ptiembre de mil novecientos sesenta. y cuatro

AA lo dJapongo por el preaente Decreto, dado en Madrld
a veinticuatro de ju110 de mtl novecientGa Maenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


